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PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

PlfSlDEltll BU DIRECTORI8- IILITAR
EXPOSICION

SERo.: Vistas las peticiones elevadas a este Gobierno en
allplica de que se prorrofue el plazo de ocho meses que se
ftala el real decreto de indulto de 12 de abril último, para
que puedan acogerse a sus beneficios los prófugos que resi.
dan en Continentes que no sea el de Europa; y tCOIendo en
asenta la incompleta promulgación efectiva que tienen en
muchos casos estas disposiciones debido a dificultades
materiales de distancia y medios de comunicación, el Presi
dente que suscribe, de acuerdo con el Directorio Militar,
tiene el honor de someter a la firma de V. M. el siguiente
proyecto de decreto.

Madrid 15 de diciembre de lQ24.
se~OR:

!A! 1.. R. P. éIl!l V. H.
ANToNIO X ....GAZ y PBJlB

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente interino del Directorio Militar,
y de acuerdo con éste,

Venio en disponer que el plazo de ocho meses que señala
el artículo cuarto del real decreto de doce de abril último se
'.nsidere prorro~aclo por dos meses, que se contar~n a par
tir dc la publicaCión del presente decreto en la Gactta, de
blindose ,comunicar ltelegráflcamente esta prórroga por el
Ministerio dc Estado a los Consulados de España en las na
ciones dc otros continentes.

Oado en Palacio a quince de diciembre de mil novecientos
\'elnUcuatro.

ü.FONSO

I!I PreIIdnte ¡ltel1lIe .el Directorio Militar,
:AJrreNIo JrtIQ.AZ y p,.

(eDe fa G~W).

...

REALES ORDENES

PlfSIOEft[JI BU DJlfOOBJO IILITIR
Excmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Inspec

tor general de Cartografía, para que en el plazo de un año se
terminen los trabajos de campo y de gabinete que faltar.
para ultimar el Mapa de España en escala de 1: 500.000, y
teniendo en cuenta la demanda urgente e imperiosa, tanto er
cl orden civil como en el militar, de contar con un Mapa ofi.
cial de España,

S. M. el REY (q. D. g.), de acuerdo con el Directorio Mili
tar, se ha servido disponer que por el Instituto Geográfico,
aurante un plazo de seis meses, se realicen los trabajos de
campo necesarios para la terminación del Mapa de España
en 1: 500.000 y que, utilizando esos datos y los que posea el
Depósito de la Guerra, así corno todos aquellos que de sufi
ciente garantía puedan encontrarse en otros Centros oficia
les, o en poder dc personas o entidades particulares, en otro
plazo de seis meses, a contar de la terminación del anterior,
se terminen los trabajos de gabinete, dibujo y publicación de
dicho Mapa.

El Instituto Geográfico organizará el personal que ha de de
dicar a los trabajos de campo del Mapa de 1: 500.000 en la
forma más adecuada para obtener su ultimación en el plazo
marcado, sin dejar de encaminar su máximo esfuerzo a los
trabajos de toda índole, referentes al Mapa Nacional en esca
la de 1: 500.000, según dispone el artículo 1.0 del real decre
to de 26 de diciembre de 1923.

El importe de la parte de estos trabajos que se realicen
durante la vigencia del actual presupuesto, para la obtención
del Mapa de 1: 500.000, se cargará a la Sección séptima,
caprtulo 22, artículo 2.°, concepto primero, dejándose única
mente de producir las hectáreas del Mapa de J: 50.000, co
rrespondientes a la cantidad que se inVierta y lo que reste
hasta completar las 250.000 pesetas en que cifra la Inspec
ción general de Cartografía el total de presupuestos de gas
tos de esta obra, se llevarán al próximo presupuesto.

Lo que de real orden se dice a V. E. para su conocimiento
y cumplimiento. Dios guarde a V. E. muchos ailo.. Ma
drid 13 de diciembre de 1924.

EL MARQUeS DII MAeAl

Señores Inspector general de Cartografía y SubsecretarIos
de los MinÍl,terios de la Guerra y de Instrucción p6blica.

(De la G6cdt1.)
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Excmos. Señores: S. M. el Rey 1

(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

Subsecretaria
RECOMPENSAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo
Jel real decreto de 11 de mayo último (D. O. núm. 109), se
flan sometido a examen del Gobierno los expedientes de jui
cio contradictorio de ascenso por méritos de campaña en
Africa, del capitán de Infantería D. Agustín Muñoz Grande
y del alférez de la misma Arma D. Simón Lapatza Valenzue
la; expedientes que corresponden al período de operaciones
comprendido entre 4 de febrero a 31 de octubre de 1920; y
habiéndose conformado el Directorio Militar con el acuer
do del Consejo Supremo de Guerra y Marina que los infor
mó desfavorablemente, se hace así presente a V. E. para su
conocimiento y efectos consiguientes.

15 de diciembre de 1924.

Señor Alto Comisario general en Jefe del Ejército de España
en Afríca.

El Oeneral encargade del despacho.
DuQUE ])K 'I'ftu.m

•••

SecclOn de Inlanlerla
BAJAS

Serán licenciados del Tercio de Extranjeros los legionarios
menores de edad que se relacionan, reintegrando al Estado
los padres de dichos legionarios, los gastos verificados a que
alade la real orden de 16 de abril de 1923 (D. O. núm. 85) o
en otro caso se incoará el expediente de insolvencia a que se
refiere la real orden dc 22 dc enero de 1921 (D. O. núm. 17).

13 de dicicmbre de 1924.

Señores Capitanes gcnerales de la segunda y sexta regiones
y de Baleares y Comandante general de Ceuta.

Juan Solanas easaña, filiado con el nombre de Juan Solana
florenza.

Luciano Martínez Sesna.
Pedro Perugorria Llona, filiado con el nombre de Pedro

PeruR'orria Lopeyre. •
Antonio Monserrat Cuadra, filiado con el nombre de Anto

nio González Cuadra.

RETIROS

Se concede el retiro para Orihuela (Alicante) y Orense,
respectivamente¡ por haber cumplido la edad para obtener
lo, a los comandantes de Infanteria (E. R., S. R.) D. Lucas
Bueno Salinas y D. Andrés Torreira Gerpe, afectos al re
gimiento reserva de Alicante, 26 el primero, y al de Oren
se, 05 el segundo, causando baja por fin del corriente mes
en el Arma a que pertenecen.

15 de diciembre de 1924.

Señores Capitanes generales de la tercera y octava regiones.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari
na e Interventor general del Ejercito.

SecclOn de Caballella

Circular. Se entender~:::adas las reales órdenes por (1
la~ que han sido nombrados alumnos en el año actual, del
pnmero o segundo curso de la Escuela de Equitación Militar,
los capitanes, tenientes y alféreces de Caballería y Artillería,
en el sentido de que tienen derecho al percibo de las dietas
reglamentarias con arreglo a lo dispuesto en el apartado prí
n:ero del grupo D del reglamento para la unificación de
dietas, aprobado por real decreto de 18 de junio último
ID. O. núm. 129), mientras permanezcan en el referido Cen
tro de enseñanza, excepción hecha de aquellos que pertenez
can a Cuerpos de la guarnición de esta Corte.

Igualmente quedan excluídos da tal concesión, los capita
nes de Caballería D. Ramón Carvajal Colón, D. Carlos Pérez
Seoane y Cullen y D. Gregorio ferrer Dans, nombrados
alumnos con arreglo a los preceptos de la real orden circu
lar de 3 de octubre próximo pasado (D. O. núm. 226).

16 de diciembre de 1924.

Señor•.•
El Oenenl encar¡ado del despacho,

DuQUE ])K '.1'BTu.m

•••
SeUlOD .e IrllUerll

APTOS PARA ASCENSO

Se confirma la declaración de aptitud para el ascenso, cuan
por antigüedad le corrcsponda, del comandante de Artillerla
D. Carlos del Corral Uscra, del regimiento mixto de Me
norca.

15 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de Baleares.

Se declara apto para el ascenso, cuando por anti~edad le
corresponda. al comandante de Artillería D. Antol11o Mora
Figueroa y Ferrer, ayudante de campo de V. E.

15 de diciembre de 1924.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

ASCENSOS

Se confirma el ascenso al empleo de suboficial de comple
mento del sargento de dicha escala¡ perteneciente al regi
miento de Artillerla de Costa, 1, D. Jose de Bedoya y Amu
sátegui, por hallarse reglamentariamente declarado apto para
el mismo.

15 de diciembre de 1924.

Sei'lor Capitán general de la segunda región.

Causa baja en el Ejército por ?aber resultado inátil para
el servicio y carecer de.derecho a lI1gr~so en Invá!idos, el sol·
liado de Artillerla Cnstóbal Egea Vllches, segun acordada
del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 25 del mes 1;'r6
ximo pasado, por cuyo Alto Cuerpo le le hará elsei'lalamlen
to de haber pasivo que le correlponda.

15 de diciembre de 1924.

Sei'lor Capit4n general de la primera región.

Sei'lores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari
na e Interventor general del Ejército.

Se concede el retiro por haber cumplido la edad para ob
tenerlo el día 22 del mes próximo pasado, al comandante de
Infantería (E. R., S. R.) D. Domingo Herrero Prieto, afecto
al re~imiento reserva de Oviedo, 69, causando baja por fin
del cItado mes en el Arma a que pertenece, sin perjuicio de
lIac~rsele por el Consejo Supremo de Guerra y Marina el
sei'lalamiento de haber pasivo que le corresponda.

15 de diciembre de 19~4.

Sellor Capitán general de la octava región.

Senores Presidente dcl Consejo Supremo de Guerra y Mari·
na e Interventor general del Ejército.

El Oeonal enc:e.r¡al1o l1el delpacho.

DIJFII- ....

BA:JAS •
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15 de diciembre de 1924.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señores Intendente general militar e Intelventor general del
Ejército.

Con arreglo a lo que determina el real decreto de 10 de
julio último (D. O. núm. 1M), se aprueba, para ejecución por
gestión directa, con cargo a los .Servicios de Aeronáutica
Militau, el presupuesto de ampliación de instalaciones para
el servicio de automóviles en Cuatro Vientos; con presupues
to de 23.380 pesetas.

pesetas a les fondos dotación de los cServicios de Inge
nieros •.

15 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la octava región.

Señores Intendente general militar e Interventor general del
Ejército.

MATRIMONIOS

ASCENSOS

•• 1

Semln de IngenIeros

Se concede licencia para contraer matrimonio a 109 capita
nes de Artillería D. Víctor Menéndez Cacho, del regimiento
de plaza y posición, 3, con Doña María de las Mercedes Lan
da Blanco, y a D. Ramón Lizana Corsini, del 16.0 regimiento
ligero, con Doña María de las Nieves Rivero del Castillo-Oli
vares.

15 de diciembre de 1924.

Señores Capitanes generales de la sexta y séptima regiones·
El General encargad6'del despacbo,

DuQUII n. TBTum

15 de diciembre de 1924.

Se promueve al empleo de capit;in de la escala de comple
mento de I~genieros al teniente de la misma escala y Cuer
po, D. Ennque Abel1án Hurtado, del servicio de Aviación,
asignándole la antigüesad de 18 de noviembre próximo pa
sado, el cual cesa de prestar servicio y queda adscripto a la
Capitanía general de la primera región y afecto al Servicio de
referencia para caso de movilización.

15 de diciembre de 1924.

Señor Capit;in general de la primera región.

Señor Interventor general del Ejército.

Se promueve al empleo de capitán de la escala de comple
mento de In~cnieros al teniente de la mi:,ma cscala y Cuer
po, D. Juan Manuel Meana López, del Servicio de Aviación
asignándole la antigüedad de 6 del actual, el cual cesa d~
prestar servicio y queda adscripto a la Capitan{a'~eneral de la
primera región y afecto al Servicio de referenCIa para caso
de movilización.

15 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Intervcntor general del Ejército.

l'l Oeneral encargado del despacho
DuQUB DB 'l'BTum

•••

lecelon de JusticIa vAsünlos generales
ASCENSOS

Por reunir las condiciones reglamentarias, se concede el
empleo de oficial tercero de complemento del Cuerpo Jurídi
co Militar, al suboficial de complemento del regimiento de
Infantería Tenerife núm. M D. Pedro Doblado Sáiz, asignán
dole en el nuevo"empleo la antigüedad de esta fecha y que
dando adscripto a la Auditoría de Canarias.

15 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de Canarias.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Se concede la gratificación de efectividad de 500 pesetas
anuales, a partir de primero de enero próximo, con arreglo a
la base l1.a de la ley de 29 de junio de 1918 Ce. L. núm. 169)
y real orden de 10 de febrero de 1921 (C. L. núm. 57), a los
¡efes del Cuerpo Jurídico Militar comprendidos en la si
guiente relación.

EXCEDENTES
Se deniega el pase a situación de excedente sin sueldo, so

licitado por el teniente lE. Ro) de Ingenieros, D. Angel Mar
tínez Amutio, del 5.0 regimiento de Zapadores Minadores,
por necesidades imprescindibles del servicio, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo primero del real decreto de 22 de
enero último (C. L. núm. 38).

15 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la tercera región.

Señores Capitanes generales de la tercera, quinta y séptima
regiones y de Canarias.

Señores Intendente general militar e Interventor general del
Ejército.

Auditor de división, D. Luis Higuera Bellido, de la Auditoría
de la quinta región.

Auditor de brigada, D. José Jalón Palenzuela, de la Auditoría
de la séptima región.

Otro, D. Leoncio Agudín Aspe, de la Auditorla de Canarias.
Teniente auditor de primera, D. Onofre Sastre Olamendi, de

la fiscalía de la tercera región.
Otro, D. Luis Cortés Echanove, de la Fiscalía de la quinta

región.

MATERIAL DE INGENIEHOS

el Oeneral enc.rlado del despacbo,
DUQUE DE TETUAN

se ••

15 de diciembre de 1924.

Se aprueba, para ejecución por gestión dirtcta y cargo a
los fondos del Ministerio de Hacienda, el presupuesto de re
paración de la caseta de Carabineros del puesto de San Oar
cía (Algeciras), con importe total de 9.5iO pesetas.

15 de diciembre de 1924.
Señor Capitán general de la segunda región.

Señor DIrector general de Carabineros.

Sección de Instrucción. Reclutamiento
vCuerDos diversos.

RECLu'rAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCrro

Se concede la devolución, a los individuos que se expresan
en la siguiente relación, de 145 cantidades que ingresaron para
reducir el tiempo de servicio en filas, las cuales percibirán
las personas que hicieron el depósito o las autorizadas en
forma legal.

Se aprueha, para ejecución por gestión directa, l'I lHoyecto
re edificio para instalar en esa plaza la unidad de reserva de
ngcnieros; siend~ carl-{o su presupuesto impor.Lílnte 24.650

Seiiores Capitanes generales de la primera, tercera, cuarta
quinta, séptima y octava re~iones y de Baleares.

Señor Interventor general del Ejército.
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PUNTO 1!N QU!l PUIlIlON WSTlDOS
fecha SUMA

de la carta de palla KlUDero Dal...ot6a lIaetlelDe
OlJa de la c1eHaatenda ter reln.

de rltClata. oaJ1&de qae :1:1416 la tepab

A)'unt.&mlen\o s
paliO cana aplICO -

Pronnol.. Ola Me¡ ÜO P6etu
-----.--- - -- -- --- -

3 AIgete ....... Madrid .•... Alcalá ..••••• 13 enero. 1923 1.4\)6 Madrid .••• 1.000

I Chillón ..•••. Ciudad Real. Ciudad Real •• 20 febro. 1921 338 CiudadReal soo
l i\loncatla ..... Valencia .••• Valencia, 37..• 17 idem. 1921 2.2C8 Valencia •. 500
4 Valencia .•.•. ldem ..••.•• ldem, 38 •••••• 14 idem. 1'24 3.036 ldem .•••.. 1.000
l Ademuz ..... Idem •.•••.• ldem•••••.••. 31 enero. 1921 3.544 l.ero •.••• soo
I Valencia ..... ldem ••••••. ldem ••••••••. 16 febra. 1931 2. 089 Idem •.•••• 500
1 Idem .••..... ldem ••.•••• Idem 39 •••••• 16 idem. 1921 2. 1°5 ldem ...•.. 1.000
1 ldem .•.••... ldem ••••••• ldem •••••.••• 4 idem.. 1921 4S:l tdem •••••• 1.000
3 Idem .•.. .. - Idem •••••.• ldem ••••••• , • 16 idem. 1923 1.972 Idem •..•.• 1.000
4 ldem ••••. Idem ••••••• ldem......... 15 idem. 1924 2.270 Idem •••••• soo

1 ldem ....... ldem ••••••• ldem••••••••• 2S idem. 19;11 1.5°9 ldem•••••• 500
I Idem •.••.•.. ldem ••••••. Idem.. '1 .••• l' idem • 1':11 2.546 ldem •••••• 500
3 Idem ••••.... ldem ••••••• Idem......... 14 iaem. 1923 1·527 ldem •••••• 500
4 Alacúas ...... ldem ••••••• ldem•••••••.• 28 enero. 1924 2.294 Idem ••.••• 5.0
4 Valencia ..... ldem ••••••• ldem••••••••• 11 Cebra. 1924 1.491 ldem•••••• 5°0
4 Idem •••••.•. ldem •••••.• ldem ••••••••• 4 idem • 1924 42¡ Tdem•..••• soo
l Idem •.••.• Idem ••.•.•• Idem ••••••••. 11 idem. 19:11 1.278 Jdem •••••• 500
4 Alaeuas •••••• ldem ••••• ". Idem ••••••••• 28 enero. 1924 2.29' (dem•••••• 500
I Valencia ••••• ldem ••••••• ldem••••••••• 7 febro. 1921 730 Idem••••.• 500
4 ldem •••••••• Idem ••••••• ldem ••.•••••• 26 enero. 1924 2.245 ldem •••••• ~oo

1 Idem·.••••••. Idem ••••••• ldem •.•••••. 17 Cebro. 1921 2.081 ldem •... ,. Soe
1 'lislata ., .... Idem ••••••• Idem ••••••.•. 18 idem. 1'21 2.43S Idem •.••.• 500
I Torrente .... Idem ••••••• Idem .•••.•.•. 3 idem. 11)21 24& ldem •••••• 25-
I Val<'noia ..... ldem ••••.•• Idem •••.••.•. 19 idem- 1921 2.624 Idem •••••• 2S0
4 (clern ••....•. Idem ••••••• Idem ••••••••• 17 enero. 1924 1.40~ Idem••... , I'7S
4 Oliva ........ Idem ••••••• Aldra •.•••••• IS Cebra. 1924 •• 277 Idem ...... 500
2 Potrit'R ...... ldem ••••••. Idem......... 15 nobre. 1924 1.'1. hlem •••••. 500
4 Fuente Enca-

rrol ....... Idem ••••••• Idem ••••••••• 16 febrQ. 1924 2.6b3 Idem•••.•• I'J
4 Albaida ...... Idem ••••.•• tUva •••••••• 16 idem. 1924 2.'31 Idem•••.•• 580

23 Canals ....... Idem ••.•.•. Idem •••..••. 1S idem • 1923 1.877 Ide........ 5°0
191 Barcelona .... Barcelona ••• Barcelona. 53 • 22 eneoro. 19 19 2.127 Barcelona. soo
2 Arenysde Mal ldem ...•••• Tarrasa ••••.• u !Iepbre '923 2.7 10 Idem •.•. " ~oo

3 Bascario .. - . Gerona •.•.• Gerona .•••••• 6 idem • Iq23 19- Gerooa .••. 'SO
3 CRltojllr ..... Soria •••..•. Soria ....••.. 20 IIgosto 19u 5°3 'ioria..... 1.000
4 Cabezón ..... Valladolid •. Valladolid •• 12 enero. 1924 ..6& Valladolid. '5°

4 Coruña ...... Coruña ••.•• Coruña ... ... 31 idem • 192~ 1.414 Coruila. .. 1.000

4 ldem ....... Idem ••••••• ldem ••••••••. 4 Cebro. 19;'4 132 Idem .••••• 1.000
3 Idem ........ Idem •.••.•• ldem ••••••••• 26 enero. 1923 847 ldem ••••.. I.eoe
4 ldem ........ ldem ••••••• Idem ••••.•••• 12 Cebro . 1924 555 (deDl •••••• soo

3 Idem •..•.... ldem ....... Idem •••••.••• 16 idem. 19 13 636 ldem••••• 5°0
~ 'dem ........ 'dem .....•• Idem ...••.••. 21 agosto 1923 ~83 ldem •••••• SOO
I Helamos .... Iriem. •••••.• Betanzos •••.. 29 enero. 1931 q93 ldem •••..• 1.080
4 Redondel •... Pontevedra • Vigo ••••...•. 26 Idem. 1924 76~ Pontevedra §oo
4 Vigo ........ Idem ••••••• Idem •••••.. 31 dem. 1924 1.048 Idem ••... 5°0

2 \soller ....... Baleares •••• )Palma de Ma: febro.
Palma de 1.000

; lIorca ..•••. 15 1922 572 "aUores.
1 -

'92
102

Ludano losé Mart{n Min-
jluez ••.•••.••••..••.

Isalas Alhnso Pizarra Ca-
bello ••...••••.•..•.•.

Angel Bel Ba.la. • .•.•..
Enrique Nuera Legarreta
Laureano Domingo Blasco
Enrique Tello Ortíz ••••.
Carlos Torrens Pérez ••••
José Roig lborra ....••.•.
Emilio Cebrián Navarro ..
Vicente Belloch Coscolla .
José Mada Chornet Alei-

xandre •.•.••..••.••••
luan Alabau Alabau••••..
Enrique Real Palanca ••••
Francisco Peiro Catalá •••
Antonio Alhacar Martín ••
Enrique Orti Antequera .
VicenteMutínez Martinez
Miguel Tirrega Barberi ••
luan Suir~Velasco •••••
'Vicente Jimeno Soler ••••
Enrique Roca Cadoñer •..
Bla8 Lluna Benl10ch •.•••
Francisco Bermell SoÜa•.
José MarlaPérezMonmeneu
Enrique Vilanova Brul1 •••
José Jordá Llorca •.•.•••.
AdolCo Franco Ortuño .•.
Ricardo Millet Andrés •••

José Ramón Colomer Soler.
Juan Bautista Ferrero Mo-

rales ••.•• , ••••.... , .•
Jaime Comorera Caste\lÓ.
Joaquln Vila Badla. •. . ..
CQnrado Sabater Estadel1a
SeraUn Jiménez Minuesa ..
Jacinto Garrido del Val .•
Domin20 Antonio Martí·

nez Rumbo •...•.•••.
Alfredo Garc{a Ramos y

Batallar .••..••....•••.
Cipriano Torres Enciso •.
Anltel Saéz Maquez ., .•..
Paulina Rodriguez Caama-

ñ6 ••••••••.••••••••.
EUKenio Sánchez Lam8s .•
Francisco Datorre Seijo ••
Francisco Blanco AHaya ••
Avelino Garela Pére¡ •••.

Damiin Deyá Casanovas.

•••

r:1 Qtneral ncul,do del delpacllO
DDQgz DE TJDToAN

del

- - .,f

Secelon , Dlreccl6n de Crla Caballar , Remonla
CAMA-13A~CULA

Se autoriza al Dep6'lito de Caballos sementales de la sexta
zona pecuaria para que, por gesti6n directa, adquiera una
cama-báscula sIstema .Villan" para operllcionel- detenidas
que se h8~a a semtntales de dicho estahlecimiento, cuyo ¡m·
porte de 5.100 pesetas será car¡{o al capitulo noveno, artlcu
lo único de la Seccióu cuarta del vlRente presupuesto.

15 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Intendente general militar e Interventor general del
'Ejército.

MOTORES

Se autoriza a la yeguada militar de la segunda zona pecua
ria para que, por gestión directa ¡dquiera un motor para ga
solina, marca.Eilember~. tipo K. L. de seisH. P. complete, de
un cilmdro para tritulacI6n del grano que se suministra al
~anado de la misma, c\lYo importe total, incluidos los gastos
de Instalación. ascendente a 7.000 peeetas, será ctrj1;o al capflU
lo noveno, artículo único de la Sección cuarta del vigente
presupuesto.

15 de diciembre de 1~24.

Señor Capitán general de la segunda reai6n.

Señores Intendente general militar t: Interventur general
Ejército.l _
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15 de diciembre de 1924.

Señor &pitAn general de la primera región.

Soñor Interventor general del Ejército.

Se concede el titulo de radiotelegrafistas de Aviación a los
sargentos de Ingenieros que figuran en la relación siguiente,
los cuales serán .ajas en sus actuaÍes déstinos y altai en el
.Servicio de Aviaci6n», quedando supernumerarios en sus
Cuerpos.

El capitin de Infantería D. José Bermúdez de Reina y Ma
dariaga, ascendido a dicho empleo por real orden de 4 del
actual (D. O. núm. 274), con destino en el .Servicio de Avia
ción., como piloto militar de aeroplano, continúa en su nue
vo empleo en igual situación y destino.

15 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general del Eiército.

mo, ~uedan su~ernumerarios en sus cuerpos y afectos al
.Servlcio de AVIación••

15 de diciembre de 1924.

Señor Capit!n general de la primera re~ión.

Señor Interventor general del Eiército.

Se autoriza a la Yeguada Militar de la •.- Zona pecuaria
para que, por gestión directa, adquiera 150 quintales métri
cos de cebada, 30 de avena, 30 de habas y 29 de veza, con
destino a siembras en la finca Fuenrreal, que usufructúa di
cho Establecimiento, cuyo importe total de 9.785 pesetas
será cargo al capitulo noveno, artículo único, de la Sección
cuarta del vi~ente presupuesto.

15 de diciembre de 1924.
Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Intendente general militar e Interventor general del
Ej~rcito.

~
8UM1NIS'I'ROS

Se autoriza al Depósito de Recria Doma de la segunda zo
na pecuaria para que, por gestión directa, adquiera los 53,2.
quintales métricos de cebada y 310,09 de paja que necesita

.' para sumistros al ganado vacuno y de hato, siendo cargo su
\ji' importe de •. 1Q.4,54 pesetas a los fondos del capítulo nove-

no, artículo único, Sección cuarta del vigente presupuesto.
15 de diciembre de 1924.

Señor Capitán ~eneral de la segunda región.

Señores Intendente generál militar e Interventor general del
Eiército.

Set1or•••

CONCURSOS

VESTUARIO

•••

Adolfo Muro Carreras, del primer regimiento de ferroca.
rriles. .

Joaquín Lasso de la Vega y Bryant, del segundo regimiento
de ferrocarriles.

Arturo frias Pradal, del Centro Electrotécnico y de Comu
nicaciones.

Jos~ Pordomingo Ulloa, del mismo.]

Como resultado del concurso anunciado por real orden
circular de 18 de octubre último (D. O. núm. 237), para cu
brir cuatro vacantes de capitanes del Cuerpo de Intendencia
en el cServicio de Aviación., pasan destinados de plantilla
al mismo D. Augusto A'?uilar Cresp~ de la Pagaduría Mili
tar de Haberes de la sexta región y u. Raimundo Oarda Ji
ménez, del segundo batall6n de reserva de Intendencia, cu·
yos m~ritol son 101 siguientee.

15 de diciembre de 1924.
Señor Capitán general de la primera región.

Señores Ca))itán general de la sexta región e Intervemor ge·
neral del Ei~rcito.

--

Concedido el títuto de piloto militar de aeroplano con an
tigüedad de 22 de septiembre último a los tenientes de In
fantería D. Enrique Martínez Trapero, del re~imiento Mur
cia, 37; de Caballería, D. Juan Carmona Rey; de Artillería,
D. Luis Navascués Alonso; y con la de 11 de octubre último
al farmacéutico segundo D. Ramón Ferro Cuervo, disponi
bles en esta rtgién y todos en comisi6n en el .Servicio de
Aeron'utica Militar., pasan de plantilla al .Servicio de Avia~
ción. y en la situación A), desde las fechas en que se les con
cedió el título.

15 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la primera región,

Señores Capitán general de la octava región e Interventor
general del Ejército.

-15 de diciembre de 1924.

Señor Capitán ¡eneral de la segunda región.

Señores Intendente general militar e Interventor general del
fi~rcito.

. Se autoriza al Depósito de Recría y Boma de la }." Zona
pecuaria para que, por ¡¡¡esti6n directa, adquiera 100 chaqut
tas de pana, que necesita para la tropa empleada en el servi
cio de campo, siendo cargo su importe de 2.925 pesetas a los
fondos del capítulo noveno, artículo único, Secci6n cuarta,
del vigente presunto.

Circular. Se anuncia a concurso una vacante de capitán
del Cuerpo de Ingenieros (E. R.) existente en el .ServiclO de
Aviación •. Los aspirantes a ella presentarán sus instancias en
el plazo de veinte dfas, contados desde la fecha de la publica
ción de esta real orden, a los primeros jefes de los cuerpos o
dependencias, quiénes anticipando noticia tele~ráfica las cur
larán directamente a este Ministerio. Las sohcitudes serán
acompañadas de copias de las hojas de servicios y de hechos
y de los elementos que exhiban los interesados, acreditando
los servicios prestados en Aeronáutica, los conocimientos
en relaci6n que con esta última posean u otros mérito!l aná
logos. Los que estén actualmente prestando sus servicios en
el territorio de Africa, harán constar si tienen cumplido el
plazo de mínima permanencia en el mismo.

15 de diciembre de 1924.

SlccloD de AeraDGatlca

!tI Oenera! encara_do de dap-cbo.
DcQlllI DE 'l'!rn1.&H

DES'fINOS

Los sargentos de Ingenieros A¡¡¡ustín Perh Sánchez, del
primero de Telégrafos, Pedro Manzanedo Cañal del bata1l6n
de Radiotelegrafía de Campaña, y Ezequiel Ohd Hueso, del
primero de Ferrocarriles, en comisión en el e Servicio de
Aviación •. como mecánico el primero y como alumnos del
curso de mecánicos, el segundo y del de montadores el últi-

D. AugustG Aguilar Crespo.-Valor acreditado. Dos años,
nueve meses y veintiocho días de pernunencia en Afríea. Ha
prestado servicios en diversas ocasiones como pagador de
legado de la Comandancia exenta del Servicio de Aeronáu
tica en el aerodromo de 101 Alcázares. Se halla en posesi6n
de la Medalla Militar de Marruecos y de una cruz de prime
ra clase del M~rito Militar con distintivo rojo.

O. RaimW1do Carda Jiménez.-Valor acreditado. Cuatro
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aftos y nueve meses de permanencia en Afríea. Fué citado
como distinguido en la orden general de la Alta Comisada
de España en Marruecos de 25 de enero de 1921. Se halla en
posesión de la Medalla Militar dc Marruecos con pasador
.Melilla- y de tres cruces de primera clase del Mérito Militar
con distintivo rojo, siendo una de ellas pensionada.

DISPOSICIONES

i .. la Subsecretaria y Seccion.. d. este llinilteri.

1 d. la. De~ndeDciu NDtraI...

1!1 Oeneral eacarpdo del d-epac....
DDQUB DE 'fB'l'U.AN

BAJAS

Según noticias recibidas en este Ministerio, de las Autori
dades dependientes del mismo, han fallecido en las fechas
y puntos que se expresan, los jefes, oficiales y asimiladt'ls
que fi~ran en la siguiente relación.

15 de dici~mbre de 1924.

Subsecretarla
15 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general del Ejército.

El capitán de Ingenieros, piloto militar de aeroplano, dis
ponible en esta región D. Juan Rodríguez Rodríguez. pasa
destinado de plantilla al .Servicio de Aviación. yen la sItua
cIón A).
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IInt1AS lE US~tRl
PuntoClases NOMBRES donde fallecieron Destlao que servlan

Ola Mes Afio

--
INFANTERIA

T. coronel ... D. Gaspar Zaragoza Jarque ••.•• 9 nobre. Guadix (Granada) ••••• Rva. Motril, 34 'y Delegado de

Otro ....... • Gonulo Garcla'J Ruiz de Cas
Guadix (Granada).

tañed••••••••••••••••.••. 16 idem. Ceuta .•..••.•••••...• Caz. Montaña Estella, 4.
Otro .•••... • Claudio Temprano Domingo.. 19 idem. Territorio Ceuta ..•.• F. R. I. Alhucemas, 5.
Comandante. • José VaIdés MarteI. ••••.•••• 9 ocbre. Ceuta ............... Tercio de Extranjeros.
Otro •.•.••. • Alberto Muñcu )Iontoya..•.•. 14 nobre. Nanclares (Alava) .•.•. Disponible 6.- regi6n.
Otro ••••••. a Carlos A1tabella Soriano .•••• 19 idem. • Ceuta................ Idem y Cuadro Ceuta.
Capitán •••.. • Antonio Iranso Cano ••....•• 13 ocbre. ldem .•..•..•.••.•... Reg. Saa Quintín, 47.
Otro ....... • Miguel FrancoSalgado-Araujo 8 nobre. ldem ••.....•.••••••. Idem Las Palmas, 66.
Otro ....... • Carlos Hernindez Foni. ...•. 8 idem. dem •.....••.....•. Ideftl
Otro ........ a Jesús Pérez-Peñamaria Vélez. 11 sepbre Melilla .••.••••...•.. Caja Alcañiz, '12.
Otro ....... a Luis Adelantado Simón ....•• II nobre. Territorio de Ceuta .•. Reg. SerrallQ, 69.
Otro ....... :o Aníbal Pascual López........ 19 idem. ldem •••••.•..•...••. F. R. I. Ceuta, 3.
Otro ....... • losé Albarracln GonzAlez ..•.• 19 idem. [dem ••.••••.•••••••• Idem.
Otro •• .... a José Bulnes AgniIar•••.••••• 24 idem. Badajoz •••••••••.•••• Reg. Castilla, 16.
Teniente ••• :o Mariano Bolaño EDriquez •••• 8 idem. Iceuta •••..•..••.•••• F. R. I. Alhucemas, 5.
Otro •••. l" :o Oonsalo Chacón Almendro ••• 13 idem.

1924(Cadiar (Granada).••••• Reg. Mahó!1, 63.
Alférez ••••• :o Eduardo Genovés Estors •.•• 6 ocbre. Territorio de Ceuta ••• Idem Luchana. 28.
Otro ....... :o Arturo de Cchallol Albiach •• 1) idem. ¡<::::euta •••••..••••.••• Tercio de Extranjeros.
Otro ••••••. :o Juan Moreno Castro•••.....• 13 idem. ~dem .•••••••••••••.• Reg. San QuinUn, 47.
Otro ........ :o osé Cellier Sinchez•.•..•••• 13 idem. Larache •.•.•.••••..• F. R. I. Lanche, 4.
Otro ••••.•• :o laidoro Arribas Arribas •••••• 13 idem. Ceuta ................ Reg. San QuinUo, .,.
Otro ........ 11 Manuel Lópes Hidalgo ••••.•• 18 nobre. Territorio de Ceuta .•• Tercio de Extranjeros.
Otro ••••••• 11 Antonio Grosso Alejandre ... 19 idem. Idem Larache.••••••.• F. It. I. Larache, 4.
Otro ....... :o ~s~ Gaccla del Valle Castro.. 19 idem. Idem Ceuta •..•.••••. ldem Ceuta, 3.
Otro ....... a edro Batle Ardanu •••••••• '9 idem. Idem •.••.••.•....••. ldem.
Otro •.••••. 11 ~s~ P~rel Moreno•.••..•••• 25 idem. ldem ••••.•••.••....• ldem.
Comte·W·R.) • nrique Arboli Borja •••••.•. 15 idem. Figueras (Oerona) .••. Reg. na. Gerona, 31.

'Otro ft .... 11 L.dislao Garcla Rhin ••••.••. l' idcm. Amurrid (Bilbao) •..•• ldem Alava, Sl.

Cap.( . R.).. :o {ts~ Almazán Careaga ••..•.. 21 idem. Zaragoza •••••••••.••. Rva. Zaragoza, 65.
Tente. (Id.) •. 11 afael RodrlgueE Mancero..•• 2 sepbre Ceuta ••••••••.•••••• Reg. Granada, 34.
Otro (Id.) ••• a Angel Orte~a Sánches •••.•• 27 nobre. Lugo •••••••••••••••• Rva. Mondoiledo, 101.
Otro ([d.) .... :o Ireneo Sinc es Baamonde..•• 15 idem. Burgos ••••••••••.••• Reg. Asia, 5J.
Qtro (Id.) .... 11 Rafael Gómes del Moral yTor

ner ...................... 2J idem. Territorio de Ceuta ••• ldem la~n, 72

CABALLERIA

Comandante. D. Carlos P&ea Torres ••••••••• 4 nobre. 1924 Valencia •••.•.•.••..• DiS"lonible 3.a relidn.
Capitán ••••• • Francisco MarUa GODzález .•• S idem. 1924 Tetuán .......... tI ••• Re;' Caz. Galic:ia, .:aS,
Otro (E.R.) .• :o Federico Prieto Junquitu •••• l' idem. 1924 Zaragoza............. S.o reg. reserva.
TenIente ••• a Ignacio MartineE de lrujo y

Caro '" ••••••••••••••••• 8 idem. 1924 Ceuta .,_. tI tI tI ••••• Re¡. Húnres Princesa y cuad
eventual Ceuta.

Otro ••••••• :o Osvaldo Capaz Montes ••••••• 7 idem. 1924 Idem ••••••• , .••• f .... Reg. Cn. Castillejos, 1i,

ARTILLERIA

T. coronel •• D. Germán Menacho Miranda ••• 22 nobre. 1924 Madrid •.•••••.•.•• .Maestranu Artlllerla.
Capitin ••••• • Luis Polo de Bernabé y Busta

mante •••••••••••••••• , •• 22 idem. 1924 Valencia ••.•••• f'" ••• 5.° reg. ligero.
Teniente .•• • SanUafr0 Fajardo Mutell ••••• 27 idem. 1924 T.Ceraií•••••••••••••• Reg. plua y posición Melilla.
C.p.:(E. R.). :o Acullt n Ripoll Vicen' ••••••• 1 idem. 1924 Carabanchel ••••••••• Escuela automovilista.

CARABINEROS

CapIUn ••••• D. Clludio Rlmlrez Domil1go ••• 3 nobre. 1924 Carabanchel (Madrid). Disponible 1.a reSón.
Teniente ••• :o Leopoldo Rivela Seolne ••••• 23 IdelD • 1924 Barrande (Orenae) •••• Comandancia de rense.

INTENDENCIA

C~itiD••••• D. Fernando Garcla BremÓn •.•• 8 nobre. 19~: Carabanchel ••••••••• DisponibI& en Larache.
Al6rez ..... • CirIos Gonlalez Noval •••••• :10 fdem. 192 M..c:uerras (Sant~nder) 4.· reg. IntendencIa.

)

El SlIblecretano.
~ J)B 'lWrtJAK
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De orden del Excmo. Seftor Oeneral enc:ar¡ado

del despacho de este Ministerio. se dispone 10 .i·
pientel

Seedla de IBlotel11l
D"ESTINOS

Circular. Las clases de primera categoría de los Cuerpos
que se relacionan, cuyos números se indican, pasan destina
dos a los centros que se expresan, siempre que no pertenez
can a batallón expedicionario.

16 de diciembre de 11)24.
Señor...
Excmos. Señore9 Capitanes generales de las regiones.

Colegia de Huérfanos de Maria Cristina (Sección de
tropa).

A plantilla.
El regimiento de Infantería Lealtad, 30, destinará cinco sol-

dados.
El del Rey, 1, uno ídem.
El de Asturias, 31, dos ídem.
El de Asia, 55, uno ídem.
El de Sevilla, 33, uno ídem.
El de Cartlliena, 70, uno ídem.
El de Valladolid, 74, uno idem.
i:1 de Vizcaya, 51, dos ídem.
El de Segovia, 75, uno ldem.
El de Zamora, 8, dos idem.
El de Tarragona, 78, dos ldem.
El de Andalucla, 52, un cabo y un soldado.
El de La Victoria, 76, un soldado.
El de Ja~n, 72, uno ldem.
El de Cantabria, 39, uno ídem.

Instituto MfUtar de EdUcadOR Pislea.

A plantilla.

El regimiento del Rey, 1, destinar~ un soldado.
El de Reina, 2, uno ldem.
El de PrínCIpe, 3, 11110 ídem.
El de Princesa, 4, uno ídem.
El de Infante, 5, uno ídem
El de Saboya, 6, uno ldem
El de Sicilia, 7, uno ldem
El de Zamora, 8, uno ídem.
El de Soria, 9, uno ídem.
El de Córdoba, lO, uno ídem.
El de Zaragoza, 12, uno ídem.
El de Mallorca, 13, uno ídem.
El de América, 14, uno ídem.
El de Extremadura, 15, uno ídem.
El de Castila, 16, uno ídem.
El de Borbón, 17, uno ídem.
El de Almansa, 18, uno ídem.
El de Oalicia, 19, uno ídem.
El de Guadalajara, 20, uno ídem.
El de Ar8lón, 21, uno fdem.
El de Gerona, 22, uno ídem.
El de Valencia, 23, uno ídem.
El de Bail61, 24, uno fdem.
El de Navarra, 25, uno idem.

1!1 Jefe de la 5ecdÓII,

Anttlnlo Losada.


